
CIRCULAR Nº 43/2018

REF: ASPIRANTES A CUMPLIR TAREAS EN LA INTENDENCIA DE LA OPEC

Montevideo, 3 de abril de 2018.-

A LOS SEÑORES JERARCAS:

La  Dirección  General  de  los  Servicios  Administrativos,  cumple  en

librar a Ud. la presente, a efectos de informar del llamado a funcionarios del escalafón VI (Auxiliar)

de  todo el  país,  que aspiren a  cumplir  funciones  en  la  Intendencia  de la  OPEC.  El  servicio  de

Intendencia funcionará los 365 días del año, estableciéndose los siguientes grupos de turnos:

➢ 7:45 a 14 horas (días hábiles de lunes a viernes).

➢ 13:45 a 20 horas (días hábiles de lunes a viernes).

➢ 7:45 a 20 horas (sábados y domingos) y lunes en turno simple.  Si en la semana  hubiera  un  día

feriado,  no trabajarán el  lunes y cubrirán el  feriado.  Asimismo deberán cumplir  funciones durante

Semana  de  Carnaval  y  Turismo  percibiendo  por  la  extensión  horaria  las  horas  extras  y  viáticos

correspondientes.

Las inscripciones se recibirán en forma personal en División Recursos

Humanos (Sección Dotación de Personal), o vía fax al teléfono 29023875, hasta el viernes 13 de abril

inclusive.- 

Sin otro motivo saluda a Ud. atentamente.-

Dr. Elbio MENDEZ ARECO
Director General

Servicios Administrativos

CVE: 0080000153751F1534F5

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy
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